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Sol  Lunes 17 de Marzo de 2025

AVISOS LEGALES

SUCESIÓN INTESTADA.- ELLERIG ARTURO ALIAGA 
VASQUEZ, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE MARIA YSMENIA VASQUEZ MEJIA  FALLECIDA 
EL 07  DE NOVIEMBRE DEL 2024, SIENDO SU 
ÚLTIMO DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO 
DE ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 07 DE MARZO 
DEL 2025.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- 
ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.
ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 343-2025, SEC. 
HINOJOSA; ESTHER ANA LOPEZ TORRES VASQUEZ 
VDA DE ALDAVE SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE ABEL LOPEZ TORRES VALDIVIA IDENTIFICADO 
CON D.N.I. N° 09420409, FALLECIDO EL 03.09.2006, 
A FIN DE QUE SE PRESENTEN LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A LA SUCESIÓN. LIMA, 
14.03.2025. GEORGE ANGELLO ESTEBA FLORES - 
ABOGADO - CAC. 10956.
Exp. 6856.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, LAWRENCE MONROE 
NIEER REYNA LOO con DNI 06795197; me solicitan 
la SUCESION INTESTADA de ESTHER PUREZA LOO 
ACOSTA, quien falleció intestada el 20 de junio del 2024, 
siendo su último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo 
que se comunica a todas las personas que se consideren 
con derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley.
Lima, 10 de marzo del 2025. JULIO ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ - Abogado Notario Público de Lima.
Exp. 6853.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima; 
de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO 
SABER: Que ante Mí, IVETTE GISELA SOTOMAYOR 
CARRANZA con DNI 10301569, OLGA MILUSKA 
SOTOMAYOR CARRANZA con DNI 40381248, y 
SANDRA VANESSA SOTOMAYOR CARRANZA con 
DNI 10559373; me solicitan la SUCESION INTESTADA 
de ISOLINA GENARA CARRANZA DAVILA, quien 
falleció intestada el 01 de diciembre del 2008, siendo su 
último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se 
comunica a todas las personas que se consideren con 
derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. 
Lima, 10 de marzo del 2025. JULIO ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ - Abogado Notario Público de Lima.

Exp. 6851.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41 0 de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, JUAN DEMETRIO 
SOTELO TERRONES, con DNI N° 43385414, me 
solicitan la SUCESION INTESTADA de su causante, 
EMERITA TERRONES FERNANDEZ, quien falleció 
intestada el 26 de octubre de 2019, siendo su último 
domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se comunica 
a todas las personas que se consideren con derecho a 
esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 13 
de marzo del 2025. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ 
-  Abogado - Notario de Lima.

Expediente Nº 6854.- SUCESION INTESTADA.- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público 
de Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San 
Isidro, Lima, de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, se ha apersonado 
doña GLORIA VIOLETA MANCO TARAZONA, peruana, 
con DNI Nº 09094995, con domicilio en Jirón Los Cisnes 
N° 363, Cooperativa Daniel Alcides Carrión Campoy, 
distrito de San Juan de Lurigancho, Lima; solicitando la 
Sucesión Intestada de quien fuera su madre, MAXIMA 
TARAZONA PARDO, quien estuvo inscrita en RENIEC 
con DNI Nº 40466335, fallecida intestada el 27 de febrero 
de 2023, en el distrito de San Juan de Lurigancho, Lima, 
teniendo su último domicilio en el distrito de San Juan 
de Lurigancho, Lima; y, pide se declare heredera a la 
recurrente GLORIA VIOLETA MANCO TARAZONA, en 
razón que su causante al tiempo de su fallecimiento: (a) 
no otorgó Testamento; (b) su estado civil era soltera, (c) 
no procreó otros hijos y no adoptó ningún hijo, y, (d) no 
mantuvo unión de hecho, lo que se comunica a todas 
las personas que se consideran con derecho a esa 
sucesión, para todos los fines de Ley.  Lima, 10 de marzo 
del 2025.J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ -  Abogado 
-  Notario de Lima.

Ante la Sub Dirección de Depuración Registral y Elec-
toral, de la Dirección de Registros de Identificación del 
RENIEC, la ciudadana MARIA ELENA MENDOZA CHI-
RE, solicitó la Rectificación de datos de la Inscripción N° 
08893927 a nombre del ciudadano GABRIEL MENDOZA 
LEON (Fallecido), en el extremo del dato de Estado Civil 
de “Casado a Soltero”, argumentando que, nunca ha 
contraído Matrimonio Civil con ninguna persona, lo cual 
se pone en conocimiento, a fin de quienes tengan moti-
vos para oponerse puedan manifestarse en la forma y el 
plazo previsto en el Artículo 74º del D.S. N.º 015-98-PCM. 
ABOG. FREDDY EUSEBIO CONDO GARCIA -   Super-
visor del área de Verificación y Sustentación Legal 
-  Sub  - Dirección de Depuración Registral y Electoral 
- Dirección de Registros de Identificación - Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil.

Ante la Sub Dirección de Depuración Registral y Elec-
toral, de la Dirección de Registros de Identificación del 
RENIEC, la ciudadana MARIA ELENA MENDOZA CHI-
RE, solicitó la Rectificación de datos de la Inscripción N° 
09289329 a nombre de la ciudadana HONORIA BARBA-
RITA CHIRE CUTIPA (Fallecida), en el extremo del dato 
de Estado Civil de “Casado a Soltero”, argumentando 
que, nunca ha contraído Matrimonio Civil con ninguna 
persona, lo cual se pone en conocimiento, a fin de quie-
nes tengan motivos para oponerse puedan manifestarse 
en la forma y el plazo previsto en el Artículo 74º del D.S. 
N.º 015-98-PCM. ABOG. FREDDY EUSEBIO CON-
DO GARCIA -   Supervisor del área de Verificación 
y Sustentación Legal -  Sub  - Dirección de Depura-
ción Registral y Electoral - Dirección de Registros de 
Identificación - Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil.

Kr 187422.- Don Diego Alonso Alva Sotelo, quien inter-
viene por derecho propio, solicita ante mi, la sucesión 
intestada de quien en vida fuera su padre, WALTER 
ALFONSO ALVA FERNANDEZ, identificado con Docu-
mento Nacional de Identidad Nº 07716676, fallecido en 
la ciudad de Lima el 12 de febrero de 2025. Lima, 13 de 
marzo de 2025. Carola Cecilia Hidalgo Morán - Notaria 
de Lima. Av. Las Camelias Nº 140 San Isidro.

SUCESION INTESTADA.- YO, MARIA SOLEDAD 
PEREZ TELLO, NOTARIA DE LIMA, CON OFICIO EN 
JR. MONTE ROSA N° 171, 2A2 C.C CHACARILLA 
DEL ESTANQUE, DISTRITO DE SANTIAGO DE 
SURCO, SE PRESENTO, ALFONSO CESAR 
TRELLES ALZAMORA, CON DNI N°06705663,  CON 
LA SOLICITUD DE SUCESIÓN INTESTADA DE SU 
MADRE, RITA ALZAMORA SANCHEZ, CON DNI 
N°31659618, FALLECIDA EL 9 DE SETIEMBRE DE 
2024, PUBLICÁNDOSE CONFORME A LEY. LIMA, 
11 DE MARZO DEL 2025. MARIA SOLEDAD PEREZ 
TELLO - Notaria de Lima.
NC-1659: SUCESION INTESTADA. - Ante mi oficio 
notarial se presenta ENRIQUE GUSTAVO THORNTON 
RODRIGUEZ solicitando la Sucesión Intestada de 
MARTHA ANGELA RODRIGUEZ TAGLE VDA DE 
THORTON, fallecida intestada el 20 de octubre de 2018, 
quien tuvo su último domicilio en esta ciudad capital. - Lo 
que comunico conforme a Ley. - Lima, 11 de marzo de 
2025.- Oswaldo Arias Montoya – Notario de Lima. Av. La 
Molina 649, Urb. Santa Felicia - La Molina. OSWALDO 
ARIAS MONTOYA - NOTARIO DE LIMA.

“AVISO CONJUNTO DE FUSIÓN”
De conformidad con lo establecido en el artículo 
355 de la Ley General de Sociedades, se comunica 
que por acuerdo de las Juntas Generales de 
Accionistas y de Socios celebradas el 13 de 
marzo de 2025, ASIAN MOTOR PERÚ S.A.C. 
y REPRESENTACIONES WITHMORY S.R.L. 
han decidido fusionarse, absorbiendo ASIAN 
MOTOR PERÚ S.A.C. a REPRESENTACIONES 
WITHMORY S.R.L. y asumiendo su patrimonio a 
título universal. La sociedad absorbida se extinguirá 
sin liquidarse.
La fusión entrará en vigencia el día 1 de abril de 
2025.

Lima, 13 de marzo de 2025
ASIAN MOTOR PERÚ S.A.C. 

R.U.C N° 20608434519
REPRESENTACIONES WITHMORY S.R.L.

R.U.C Nº 20603012292

AVISO DE CONVOCATORIA
JUNTA OBLIGATORIA ANUAL DE 

ACCIONISTAS DE G.W. YICHANG & CIA S.A.
De conformidad con lo dispuesto en el estatuto de la 
sociedad y la Ley General de Sociedades, se convoca 
a los señores accionistas de G.W. YICHANG & CIA 
S.A., a la Junta Obligatoria Anual de Accionistas a 
través de la plataforma virtual TEAMS, oportunamente 
se comunicará a los accionistas el enlace, fijando fecha 
de primera convocatoria el 28 de marzo de 2025 a las 
09:00 horas, para tratar los siguientes temas de agenda:
i) Pronunciamiento sobre la gestión social y los 

Estados Financieros del ejercicio económico 2024.
ii)  Distribución de utilidades acumuladas.
iii) Aprobación de la reserva legal.
iv) Dieta de los directores.
v)  Propuesta de nueva estructura organizacional.
vi) Designación de empresa auditora de los estados 

financieros para los años 2025, 2026 y 2027.
vii)Designar apoderado para formalizar los acuerdos 

adoptados en la Junta de Accionistas.
EL DIRECTORIO

Ref: SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, se 
presentó SOFIA SEBASTIANA DE LA CRUZ CHA-
RUN, solicitando la sucesión intestada de quien en vida 
fuera su padre GUILLERMO EUGENIO DE LA CRUZ 
FERNANDEZ, fallecido el 28 de agosto de 2021, tenien-
do su último domicilio en la ciudad de Lima, lo que co-
munico para los efectos de Ley. Kardex 190672. Lima, 
12 de Marzo del 2025. JORGE E. VELARDE SUSSONI 
- Abogado – Notario Público de Lima - JUAN DEL 
CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.

Ref: RECTIFICACION DE PARTIDA.- Ante esta notaria, 
se presentó ALEJANDRO TORI GRANDE, solicitando la 
rectificación de su partida de nacimiento, al haberse con-
signado erróneamente el nombre su madre, dice “MARIA 
PATRICIA GRANDE FERNANDEZ”, debe decir “MARIA 
PATRICIA ROSA GRANDE FERNANDEZ” y no como 
figura en forma errónea. Kardex 191434. Lima, 13 de 
Marzo del 2025. JORGE E. VELARDE SUSSONI - Abo-
gado – Notario Público de Lima - JUAN DEL CARPIO 
N° 249 – SAN ISIDRO.

Ref: RECTIFICACION DE PARTIDA.- Ante esta notaria, 
se presentó CARLOS JOSE TORI GRANDE, solicitando 
la rectificación de su partida de nacimiento, al haberse 
consignado erróneamente el nombre su madre, dice 
“MARIA PATRICIA GRANDE DE TORI”, debe decir  
“MARIA PATRICIA ROSA GRANDE FERNANDEZ 
DE TORI” y no como figura en forma errónea. Kardex 
191435. Lima, 13 de Marzo del 2025. JORGE E. 
VELARDE SUSSONI - Abogado – Notario Público de 
Lima - JUAN DEL CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.
Ref: RECTIFICACION DE PARTIDA.- Ante esta notaria, 
se presentó CARLOS JULIO TORI GUERRERO, soli-
citando la rectificación de la partida de defunción de su 
cónyuge, al haberse consignado erróneamente el nombre 
de la titular, dice “MARIA PATRICIA GRANDE DE TORI”, 
debe decir “MARIA PATRICIA ROSA GRANDE FER-
NANDEZ DE TORI” y no como figura en forma errónea. 
Kardex 191436. Lima, 13 de Marzo del 2025. JORGE E. 
VELARDE SUSSONI - Abogado – Notario Público de 
Lima - JUAN DEL CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.

PRO. 4345.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE 
LIMA, GUILLERMO EDUARDO PAZOS SAAVEDRA, HA 
SOLICITADO SE DECLARE LA SUCESION INTESTADA 
DE QUIEN EN VIDA FUERA DOÑA ROSA EMILIA SAA-
VEDRA ESTRADA, FALLECIDA EL DIA 21 DE ENERO 
DE 2024, EN LA CIUDAD DE LIMA. LO QUE COMUNICO 
PARA LOS EFECTOS DE LEY. LIMA, 07 DE  - MARZO DE 
2025.  DR. IGOR SOBREVILLA DONAYRE- AV. BENAVI-
DES # 4473 - 4499 - URB. ALBORADA, SURCO.

PRO. 4344.-  SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE 
LIMA, GLORIA LUZ ESCOBEDO AVALOS DE DEL 
CASTILLO, HA SOLICITADO SE DECLARE LA SUCE-
SION INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA DON 
JORGE FRANCISCO DEL CASTILLO VALLADARES, 
FALLECIDO EL DIA 19 DE ABRIL DE 2024, EN LA CIU-
DAD DE LIMA. LO QUE COMUNICO PARA LOS EFEC-
TOS DE LEY. LIMA, 07 DE MARZO DE 2025. DR. IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE - AV. BENAVIDES # 4473 - 
4499 - URB. ALBORADA, SURCO.

TERCERA CONVOCATORIA A REMATE PUBLICO.- 
En los seguidos por FCI GESTORA DE FONDOS 
SAC Sucesor Procesal del BANCO DE CREDITO DEL 
PERU con CRISTIAN ANDREZ LOPEZ RODRIGUEZ 
sobre EJECUCION DE GARANTIAS, Expediente 
N° 01249-2018, el 02° Juzgado Civil de La Molina 
y Cieneguilla - Lima Este, a cargo del Señor Juez 
Doctor Nilton Augusto López Campos, Especialista 
Legal Señorita Doctora María del Pilar Rodríguez 
Colina, ha dispuesto convocar a REMATE PUBLICO 
EN TERCERA CONVOCATORIA el inmueble sito en: 
Lote 19, Mz. D, Grupo Residencial 18, Sector Tercero, 
Pueblo Joven Villa El Salvador, Distrito de Villa El 
Salvador, Provincia y Departamento de Lima, inscrito 
en la Partida N° P03007004 del Registro de Propiedad 
Inmueble de Lima. VALOR DE TASACION: USD $ 
153,217.60 (Ciento Cincuentaitrés Mil Doscientos 
Diecisiete con 60/100 Dólares Americanos). BASE 
DEL REMATE: USD $ 73,799.81 (Setentaitrés Mil 
Setecientos Noventainueve con 81/100 Dólares 
Americanos) que equivale a los dos tercios del Valor de 
Tasación menos dos (02) veces quince por ciento (15%). 
AFECTACIONES: a. HIPOTECA: CRISTIAN ANDREZ 
LOPEZ RODRIGUEZ, propietario del inmueble Inscrito 
en la presente partida. ha constituido hipoteca a favor del 
BANCO DE CREDITO DEL PERU, hasta por la suma de 
S/ 683,580.20 Soles, según Escritura Pública, otorgada 
ante el Notario Francisco Banda Gonzalez en la Ciudad 
de Lima. Inscrita en el Asiento 00007 el 09.02.2017. DIA 
Y HORA DEL REMATE: El 11 de Abril del 2025 a las 
11:00 horas de la mañana. LUGAR DEL REMATE: En 
el local del Juzgado sito en la Av. Los Constructores N° 
336, Distrito de La Molina, Provincia y Departamento de 
Lima. Los postores oblarán el diez por ciento del Valor 
de Tasación y presentar su arancel judicial (con copia 
del arancel y del DNI), suscribiendo dicho arancel, 
con Número de Expediente y generales de ley. Los 
honorarios del martillero público son por cuenta del 
adjudicatario de conformidad con el artículo 732° 
del Código Procesal Civil, Artículo 18° del Decreto 
Supremo N° 008 - 2025 - JUS y están afectos al IGV  
y serán cancelados el día del Remate. Aldo Luis Panesi 
Moreno -  MARTILLERO PUBLICO -  Registro Nacional 
N° 130. MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ COLINA - 
Secretaria Judicial - 2° Juzgado Civil de La Molina y 
Cieneguilla - Corte Superior de Justicia de Lima Este.

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

           EDICTO MATRIMONIAL N° 013-2025/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N°250 
del Código Civil, hago saber que: Don: JOSE ANTO-
NIO URIBE LOAYZA, de 85 años de edad, natural 
del departamento de ICA, de nacionalidad: PERUANA, 
domiciliado en: MZ.  I LT. 32 -  ASOC. PVM COSTA AZUL 
- PUNTA NEGRA, de estado civil: VIUDO, identificado con 
D.N.I.:N° 15357874 de ocupación: PENSIONISTA DEL 
ESTADO. Doña: GUILLERMINA DE LOS ANGELES 
FERNANDEZ CASTRO, de  61 años de edad, natural 
del departamento de LIMA, de nacionalidad: PERUANA, 
domiciliada en  MZ.  I LT. 32  ASOC. PVM COSTA AZUL 
-  PUNTA NEGRA, de estado civil: SOLTERA, identificada 
con D.N.I.:N° 07694041 de Ocupación: TERAPISTA.
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO: 11 DE ABRIL DEL 2025   
HORA: 12:00 PM   

Punta Negra, 13 de marzo del 2025
MG. LOURDES CATALINA VEGA MENDEZ

 Jefe de la Oficina General de Atención
       al Ciudadano y Gestión Documentaria   Q

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00070- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  JORGE ANTONIO 
CANO PEREZ, natural de  Lima - Lima -  Jesus Maria, 
nacionalidad  Peruana, Edad   57 años, Estado Civil 
Divorciado (a), Ocupación Policia en Retiro, domicilio        
Cl. Carlos Paz Soldan 250 Dpto. 301 - San Miguel  y 
doña    KAROL GIOVANNA MESIA VARGAS, 
natural de   Lima - Lima -  Jesus María, nacionalidad  
Peruana, edad    45   años,  Estado Civil Divorciado 
(a), Ocupación  Policia, domicilio      Cl. Carlos Paz 
Soldan 250 Dpto. 301  - San Miguel, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, martes,  05 de marzo de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  CARLOS 
YOMAR CAMPOS ACUÑA, Edad: 29 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de Cajamarca/Chota/Queroco-
to,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Contador,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita Av. 
Imperial 275 Coop. Chancas de Andahuaylas  Mz. T 
Lt. 20   y doña           KARIN ISABEL SALVATIERRA 
BERNA , Edad:  28 años,  Estado Civil:  Soltera,  
Natural de   LIMA/LIMA/EL AGUSTINO.  Nacionalidad  
Peruana,  Profesión u Ocupación:  Administradora,  
Domicilio:     Lima/Lima/Ate Santa Clara Asoc. de  
Prop. de Viv Los Alpes Mz. C1 Lt. 14.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 07 de  marzo del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civi l  ante 
esta Municipalidad: Datos del Contrayente, 
Nombres: DANTE PEPE GARRIDO PAREDES,   
Natural: Cajamarca -  San Marcos - Pedro 
Galvez, Nacionalidad: Peruana, Edad: 26 Años, 
Estado Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: 
Independiente,  Domicilio:     JR. MARACAIBO 
1664 -  S.M.P. y Datos de la Contrayente, 
N o m b r e s :   N I C O L E  A N G E L A  R U I Z 
MIRANDA, Natural: Lima - Lima - Jesus María,  
de Nacionalidad: Peruana,  Edad:  23 Años, 
Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación:  
Independiente, Domicilio:    JR. MARACAIBO 
1664 - S.M.P. Las personas que conozcan 
causales de impedimento para este Acto pueden 
oponerlas conforme lo establece el artículo 253 
del Código Civil. San Martin de Porres  14 de 
03 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ZACHARY 
CHASE JOEL, natural de  AMERICA - ESTADOS 
UNIDOS - FLORIDA, nacionalidad ESTADOUNIDEN-
SE, Edad:  32 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFE-
SIÓN: EMPLEADO, domicilio 4585 DEL SOL BLVD S 
SARASOTA FL 34243 - 2609 - FLORIDA  -  ESTADOS 
UNIDOS    DE NORTEAMETICA - AMERICA    y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:   LUZ MARIA 
OBREGON CASTILLO, natural de  LIMA - LIMA - 
JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  34 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion:  DISEÑADORA 
GRAFICA, domicilio:    AVENIDA MANUEL CIPRIANO 
DULANTO N° 1631 -  URBANIZACION SUTA  - PUE-
BLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece 
que las personas que tengan interes legitimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio, cuando  exista 
algun impedimento. Las personas que conozcan causa-
les, podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre,  05  de marzo del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. VICTOR CARLOS PINILLOS VAS-
QUEZ, de   62 años de edad, Estado Civil Divorciado, Natural 
de  La Libertad - Trujillo -  Trujillo, Ocupación  Policia Nacional 
del Peru, Nacionalidad Peruana, Domicilio     Av. La Mariscala 
Mz. 5- L Lt. 27 -  Tablada de Lurin  -  Villa Maria del Triunfo . 
LA CONTRAYENTE         VIOLETA MONTES GALEANO, 
de   46  años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - 
Lima - Lima, Ocupación  Ama de Casa, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio     Av. La  Mariscala Mz. 5- L Lt. 27 -  Tablada de Lurin  
Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en está, 
municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
14 de marzo del   2025.
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De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  EDWARDO JHON MENDEZ BRAVO, 
Edad  41, DNI: 42072738, Natural: Junin - Yauli 
- Chacapalca, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Albañil, Domicilio       MZ. K LT. 14 MALECON LA 
RIVERA VIRGEN DE FATIMA MORON- CHA-
CLACAYO   y  DOÑA      LUZ MERY ALCARRAZ 
ROMERO, edad  49, DNI: 10296112, Natural de 
Lima - Lima -  Lima, Estado Civil  Soltera, Ocupa-
cion Tecnica en Farmacia, Domicilio       MZ. K LT. 
14 MALECON LA RIVERA VIRGEN DE FATIMA 
MORON- CHACLACAYO .  Pretenden contraer 
matrimonio en esta Municipalidad con fecha 02 de 
abril del 2025. Las personas que conozcan causa-
les de impedimento podrán, denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prescrita en 
el Art. 253 del Código Civil. Chaclacayo, 13  de 
marzo de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q


